Montevideo, 8 de noviembre de 2016.

Señor 

Presidente de la 

Cámara de Representantes

Dr. Gerardo Amarilla
E.E. N° 2016-17-1-0006177

Entr. Nos. 4732/16  y 5325/16
Oficio Nº 8687/16

La Cámara de Representantes, en virtud del requerimiento del Señor Representante  Martín Lema, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 118 de la Constitución de la República, solicita se informe: 
1) si la situación referida a la adjudicación de las Licitaciones Abreviadas Números 13/2016, 27/2014 y 23/2013 por parte de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) a la empresa SIEMM S.R.L., para el suministro de servicios de traslados especializados y comunes para el Centro Auxiliar de Bella Unión, Departamento de Artigas, viola la normativa en materia de contratación, como por ejemplo las disposiciones contenidas en la Ley 17.060 del 23/12/98 y el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera del Estado (T.O.C.A.F.). Ello, por cuanto se señala que de acuerdo con las publicaciones realizadas en el Diario Oficial sobre constitución y modificaciones contractuales de la referida firma, los socios integrantes de la sociedad ocupan cargos de Director General del Centro Hospitalario Pereira Rosell, Director del Hospital Departamental de Salto y Director del Hospital Pediátrico del Centro Hospitalario Pereira Rosell, según datos de la página web de A.S.S.E. y;  
2) si el Tribunal de Cuentas ha  intervenido en las citadas contrataciones.

 Al respecto, corresponde señalar  que, en cuanto respecta a la opinión técnica solicitada en el Numeral 1),  el instituto de la consulta técnica se encuentra regulado por el Artículo 112 del T.O.C.A.F. En virtud de ello, la solicitud, en lo que refiere a este aspecto, debe ceñirse a los requisitos establecidos en la citada norma. 

En efecto, el Artículo 118 de la Constitución de la República no establece la facultad de efectuar consultas técnicas ni solicitar dictámenes como el solicitado en la oportunidad, sino a la posibilidad  de requerir   el suministro  de datos e informes de hechos objetivos, que se extraen y elaboran a partir de la documentación compulsada, o que surgen de la práctica o de conocimiento de este Tribunal, o de las auditorias que hubiere realizado.  En ese sentido, el informe  se distingue del dictamen, por cuanto mientras el primero comprende solamente un relato o exposición de hechos, el segundo supone un juicio o valoración técnica de más amplio alcance.

                 Atento a ello, teniendo en cuenta el marco normativo referido, no corresponde a este Tribunal emitir el dictamen u opinión técnica solicitada en el Numeral 1) del Oficio remitido. 
No obstante ello y, sin que implique emitir opinión sobre el tema, se señala que la normativa aplicable en materia de incompatibilidades en materia de contratación administrativa será la siguiente: los Artículos 46 y 76 del T.O.C.A.F., el Artículo 26 de la Ley 17.060 del 23 de diciembre de 1998 y los Decretos 30/003 de 23 de enero de 2003 y 155/013 de 21 de mayo de 2013.

Sin perjuicio de lo cual, este Tribunal, en el marco de su competencia, adoptará las medidas pertinentes a efectos de esclarecer la situación planteada en los procedimientos señalados.

Por su parte, en cuanto refiere a la información solicitada en el Numeral 2), corresponde decir que, conforme a los dispuesto por Ordenanza Nº 64 de este Tribunal del 2/3/88, los gastos  que no superan el monto establecido para proceder  a la contratación por la vía de la Licitación Pública –como a los que refiere la presente solicitud-  son intervenidos  por intermedio  de los Contadores Delegados de este Tribunal.
En ese  marco, se informa que: 
a) con fecha 7/8/2013, la Contadora Delegada de este Tribunal ante A.S.S.E. intervino preventivamente la Licitación Abreviada Nº 23/2013, siendo su ampliación intervenida con observación el 16/5/2014, por vulnerar lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
b) con fecha 20/11/2014, la Contadora Delegada de este Tribunal ante A.S.S.E. intervino preventivamente la Licitación Abreviada Nº 27/2014 por el período de un año;
c) con fecha 1/12/2015, la Contadora Delegada de este Tribunal ante A.S.S.E. intervino preventivamente, sujeto a la existencia de disponibilidad de crédito para el período 2016,  la Licitación Abreviada Nº 13/2016.

Corresponde destacar que, según lo informado, las licitaciones mencionadas incluyen declaraciones de los oferentes de estar en condiciones legales de contratar  con el Estado y  que,  fue a partir de Enero del año 2016, que el Contador Delegado de este Tribunal comenzó a tener acceso de manera efectiva a las bases de datos de la Oficina de  Recursos Humanos de A.S.S.E.  

Saludamos a Usted atentamente.
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